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, El Ministro de Asuntos Exteri~$,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 389/1986, de 21 de febrero, por e/
que se concede el Collar de la Real y muy distinguida
Orden de Carlos 1/1 a su excelencia el Doctor Richard
Van vVeizsacker, Presidente de la República Federal
de Alemania.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Excelencia
el Doctor Richard Van ,Weizsácker, Presidente de la República
Federal de Alemania. a propuesta del Presidente del- Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
21 de febrero de 1986,

Vengo en concederle el Collar de la Real y muy Distinguida
Orden de Carlos 111.

Dado en ~adrid, a 21 de febrero de 1986..
JUAN CARLOS R.

El Prt"~ldenle del Gubierno.
FELIPE GO:'JZ..{LEZ MARQCEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 390/1986, de 21 de./ebrero, por e/
que se concede la Banda de Dama de la Orden de
Isabel la Católica a la señora Marianne Freifrau van
Weizsacker. esposa del Presidente de la República
Federal de Alemania.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio~ la señora
Marianne Freifrau van Weizsacker, esposa del Presidene de la
República Federal de Alemania, a propuesta del señor Ministro de
Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia 21 de febrero de 1986.

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden de Isabel
la Católica.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Minislro de Asuntos E~ter1ores.

FRA~Clo;;CO FERK-\NDEZ ORDOÑEZ

REAL DECRETO 39///986, de 2J de febrero, por e/
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica a los señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores:
Dr. Helmul Kohl, Canciller Federal; Dr. Philipp Henninger, Presidente
del Parlamento Federal: Dr. h.c. Franz~Josef Strauss, Presidente del
Gobierno del Land de Baviera; ELethard Diepgen, Alcalde Gober
nador del Land de Berlio; Dr. Johannes Rau. Presidente del
Gobi~rno del Land de Renania del Norte Westfalia; y Dr. Wolfgang
Schauble. Ministro Federal Jefe de la Cancilleria Federal; de la
República Federal de Alemania, a propuesta del señor Ministro de
Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 21 de febrero de 1986,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986,

JUAN CARLOS R,

REAL DECRETO 392/1986, de 21 de febrero, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del ¡Hérito
Ciw'l a los señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores:
Dr. Klaus Blech Secretario de Estado, Jefe de la Presidencia Federal;
Dr. Andreas Meyer-Landrut, Secretario de Estado del Ministerio
Federal de RelaCIOnes Exteriores; Dr. Jürgen Ruhfus. Secretario de
Estado del Ministerio Federal de Relaciones Exteriores; Friedhelm
Ost, Secret.ario de Estado, Jefe del Departamento de Prensa e
Información del Gobierno Federal; Dr. Edmund Stoiber, Jefe de la
Cancillería del Estado de Baviera; Dr. Detlef Stronk, Secretario de
Estado, Jefe de la Cancillería del Senado; Bill vonBredow,
Secretario de Estado, Jefe de Protocolo; Dr. Diether Posser,
Ministro de Finanzas del Land Renania del Norte Westfalia, y Dr.
Claus Dieter Leister, Jefe de la Cancílleria del Estado del Landa
Renania del Norte Westfalia~ de la República Federal de Alemania,
a propuesta del señor Ministro de Asuntos Exteriores, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
febrero de 1986,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Catolica.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Mini~tro de Asuntos Exteriores.
FRA!"4"C1SCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
4907 ORDEN de 23 dé enero.de 1986 por /a q~e se acuerda

el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri·
torial de Serilla en el recurso número 179 del afio
/984, interpuesto po,: don Francisco ,\larzo Cantero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, con
número 179 del año t 984, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla por don Francisco Marzo Cantero, contra la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre
liquidación de la cuantía de los trienios, efectuada al interesado por
el Habilitado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle
sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 4 le corresponde
como Agente de la Administración de Justicia y ante el silencio
administrativo aplicado a la reclamación del referido Agente, se ha
dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 31 de diciem
bre de 1984, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por don Francisco Marzo Cantero contra la denegación
presunta por el Ministerio de Justicia de la reclamación formulada
el 19 de mayo de 1982 en solicitud de abono de retribuciones
atrasadas en concepto de trienios de los afios 1978 y 1979, debemos
declarar y declaramos que dicho acto administrativo es nulo por ser
disconforme con el ordenamiento jurídico y declaramos que el
actor tiene derecho a la percepCión de dichas retribuciones hasta el
límite de 47.264 pesetas, sin costas. Ya su tiempo. con certificación
de esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el expediente
administrativo al lugar de procedencia. Así por esta nuestra
sentencia•. definitivamente juzganQo, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Firmada y rubricada»

En su virtud, esto Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
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de 27 de díciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. l. para su· conocimiénto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretano, Llbono

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 3 de febrero de 1986 par la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia Terri~

torial de Ma~rid en el recurso número 1.627/1981,
interpuesto por doña Josefa Vicente González.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.627/1981, seguido a instancia de doña Josefa Vicente González,
Oficial de la Administración de Justicia con destino en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Ponferrada (León),
representada por la .Abogacía del Estado, contra la denegación
presunta, dirigida al Ministerio de Justicia, relativa.a reconoci
mientos a efectos de trienios del tiempo prestado como Oficial...
retribuida por arancel, al amparo del Real Decreto 610/1978, de ll
de marzo. Se ha dictado· sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administfátivo (Sala Segunda) de la Audiencia- Territorial de
Madrid, con fecha 22 de junio de 1985, cuya parte dispositiva dice
así: .

de 27 de díciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 3 de febrero de 19i6.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN .de 19 de febrero de 1986 por la que se
convocan exámenes de aspirantes a Procuradores d<'
los Tribunales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en los Decretos de
18 de abril de 1912 y 3 de noviembre de 1931, en relación con la
disposición transitoria del Estatuto General de los Procuradores de
los Tribunales, aprobado por Real Decreto 2046/1982. de 30 de
julio, .

Este Ministerio acuerda que por las repectivas Audiencias
Territoriales se anuncien los correspondientes exámenes de aspi
rantes a Procuradores de los Tribunales, para el mes dé mayo del
año actual. . .

l.D que digo a V. 1.
Madrid, 19 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Líbano

Hierro Sánchez':Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con-la Administración de
Justicia.
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«Fallamos: 1.° Que debemos estimar y estimamos ~l pre~nte
recurso número 1.627/1981, interpuesto por doña Josefa Vicente
González, contra la denegación presunta descrita en el primer
considerando. 2.° Que debemos' anular y anulamos la referida
denegación impugnada. 3.° Que debemos dedarar y dedaramos el
derecho de la actora al reconocimiento a efectos' de trienios de los
servicios prestados como Oficial, antes de pertenecer al Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, desde febrero de 1952
hasta el S de noviembre de 1959, al amparo delarticulo 2.° del Real
Decreto 61011978, con efectos económicos del de abril del98L
4.° No hacemos una expresa condena en costas.~

y así por esta nuestra sentencia, de conformidad con lo
establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso~
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla. en sus propios términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. .

. Madnd, 3 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio
HierrQ Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
~usticia.

ORDEN de 3 defebrero de 1986 por fa que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
Jo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Terri·

, torial de Burgos. en el recurso número 555/1983.
interpuesto por don Angel Diego Cas~ro. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo, ñúmero
555/1983,'seguido a instancia de don Angel Diego Castro, Auxiliar
de la Administración de Justicia con destino en el Juzgado de
Distrito número 1 de Santander, que ha actuado en su propio
nombre contra la Administración, representada y defendida por el
señor Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de ,
Justicia de 23 de octubre de 1983; sobre denegación de servicios
prestados a la Administración de Justicia, se ha dictado sentencia
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Burgos, con fecha 30 de diciembre de 1985, cuya
parte dispositiva dice así:· ,

«Fallo: En virtud de todo lo expuesto, este Tribunal ha decidido
desestimar el recurso interpuesto por don Angel Die~o Castro
contra la· Resolución adoptada por el Ministerio de Justicia de 23
de octubre de 1983, sin pronunciamiento sobre costas. A su tiempo
devuélvase el expediente a: su procedencia, con certificación de e"sta
sentencia, y únase certificación de la misma al rollo de Sala.»

En su virtud, este Ministerio, de cónformidad con'lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

MINISTERiO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4911 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa <duliano Bonn.v Gómez,
Sociedad Anónima» (expediente GC-26/1984), los
beneficios fiscales que establece la Ley 152//963, de 2
de diciembre. sobre industrias de-interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentac~ón de 18 de diciembre de 1985, por-la Que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2613/1979. de 5 d~
octubre, a la Empresa-«1uliano Bonny Gómez, Sociedad Anónima»
(expediente GC.26/1984), número de identificación fiscal
A-35.01O.727, para la modificación de un centro de manipulación
de product<;,s .ho~ofrutícolas, establecido en Telde (Las Palmas),

Este M10lsteno, a propuesta· de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del "Decreto
239211972, de 18 de agosto, h~ tenido a bien disponer:

. Primero.:...con arreglo a las disposicjones reglamentarias de cada
tnbuto, a.l~s específicas del ré~in:en que deriv~ de la Ley 152/19'63,
de.2.de d.lclembre, y al procedimIento señalado por la Orden de este
MlOlsteno de 27 de marzo de 1965, $e otorga a la Erru>resa (<Juliano
~on~y Gómez, Sociedad Anónima», (expediente GC-26/1984). el
SIgUIente beneficio fiscal:

- Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar á la privación de los
beneficios .concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artÍCulo J26 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dí~ siguiente al de su publicación.

lA? que .comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V, E. muchos años. ,
Madrid, 30 de diciembre di' 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tnbutos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo,

Excmo. Sr. Secretariq de Estado de Hacienda.


